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Practicadas  las  medidas  cautelares  en  la  presente  causa  judicial,  resulta
pertinente  REQUERIR  bajo  los  postulados  del  artículo  317  del  Código
General  del  Proceso  a  la  sociedad  demandante  para  que  en  el  término
improrrogable de treinta (30) días hábiles contados a partir de la notificación
en estados de esta providencia,  cumpla con la carga procesal impuesta por
auto del 28/10/2022 (pdf 06 Cp.)  consistente en la notificación de su pasiva, so
pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. (num. 1 art. 317 del
C.G. del P.)

Rememórese  el  deber  legal  que  le  asiste  de  integrar  oportunamente  el
contradictorio (num. 6 art. 78 CGP), motivo por el cual deberá acreditar la
remisión de la totalidad de los documentos que integran la demanda, sus
anexos y el auto que libro el mandamiento ejecutivo como mensaje de datos
con su acuse de recibo respecto a su demandado (art. 8° L. 2213 de 2022) u
optar por notificar bajo las directrices del estatuto procesal primigenio (art.
291 y 292 del C.G del P), en todo caso, cualquiera que sea la norma escogida
deberá cumplir con los parámetros dados por cada una de ellas. 

Secretaria proceda de conformidad y controle los términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),
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